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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CENTRO DE APOYO

El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus
atribuciones legales, especialmente las conferidas en el literal k) del
aftículo 28 del Estatuto General, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad del Quindío tiene la estructura administrativa
adecuada y cuenta con los recursos técnicos y humanos suficientes para
adelantar proyectos y programas de extensión.

Que las nuevas tendencias organizacionales definen la educación
superior como uno de los pilares fundamentales en los procesos de
desarrollo de las regiones, e incluso del país, en razón a que de éste
sector deben surgir las propuestas y modeloS estructurales para mejorar
la calidad de vida de los ciudadanos.

Que es deber de la Universidad del Quindío involucrarse en los procesos
de desarrollo científico, cultural, económico, político y ético del
Departamento del Quindío, aplicando los objetivos de la educación
superior contenidos en la Ley 30 de 1992.

Que la extensión y la investigación constituyen uno de los objetivos
institucionales de la Universidad de! Quindío

ARTICULO PRTMERO:

ARTÍCULO SEGUNDO:

ACUERDA

Crear en la Universidad del Quindío el
Centro de Apoyo para Ia ejecución de
programas y proyectos con Entidades
públicas o privadas, nacionales o
internacionales a través de la modalidad de
extensión.

Facultar al Señor Rector de Ia Universidad
del Quindío para que suscriba los convenios
o contratos relativos a la recepción de
recursos para la ejecución de proyectos de
extensión, o proyectos de investigación con
otras instituciones.

El Centro que se crea por medio de éste
acuerdo tendrá independencia
administrativa y financiera frente a la

ARTÍCULO TERCERO:
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La lunta Directiva del Centro creado estará

integrada de la siguiente manera:

El Representante de los Profesores ante el

elegido Por el Consejo Académico'
El 

-D¡rector del Proyecto respectivo, con

voz pero sin voto.

PARAGRAFO: La lunta será Presidida
por el Señor Rector de la Universidad del

Quindío.

El Centro, para todos los efectos legales' se

regirá por'las normas del derecho civil y
.o-*e.ciul y se identificará con el NIT de la

Universidad del Quindío.

El Centro creado en éste acuerdo podrá

su Junta Directiva.

Universidad.
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ARTÍCULO CUARTO:

ARTÍCULO QUTNTO:

ARTÍCULO SEXTO:

ARTÍCULO SÉPTIMO:

ARTÍCULO OCTAVO:

ARTÍCULO NOVENO:
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ARTÍCULO DÉCIMO:

Presidente de la Junta, cuando no sea
designado Director del Centro.

El Centro podrá utilizar para la ejecución de
los programas y proyectos que contrate, a
personal vinculado con la Universidad del
Quindío, pero su actividad deberá
desarrollarse en horario diferente al
asignado como servidor de la Universidad
so pena de que sea objeto de la aplicación
de las sanciones disciplinarias a que haya
lugar.

ARTÍCULO DÉcrMo PRTMERo¡ La fiscalización en la ejecución de los
programas y proyectos que este
ejecutando el Centro estará a cargo de la
Oficina de Control Interno de la
Universidad del euindío.

ARTÍcuLo DÉcruo SEGUNDO: Facultar al señor Rector de la
Universidad del euindío para gu€, en
calidad de presidente de la Junta del
Centro, adopte las decisiones que sean
necesarias para ponerlo en funcionamiento.

ARTÍcuLo DEcrMorERcERo¡ Los excedentes generados por cada
programa o proyecto que ejecute el Centro
que por éste acuerdo se crea, ingresarán al
Presupuesto General de la Universidad.

ARTÍcuLo DÉcrMocuARTo: El presente acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.
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CoMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE,

GLORIA IN to éomezHENRY GOMEZ TABARES
Presidente
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